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Gaviria Gaviria 
Señor 

HONORABLE MAGISTRADO DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO META 

E. S. D. 

ASUNTO: APELACION SENTENCIA CONDENATORIA 

RADICADO: 2021-00006 

DELITO: TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

PROCESADO: NESTOR ALFONSO PIZA REYES 

ANGEL RENE GAVIRIA CASTAÑEDA, mayor de edad, residente en la calle 9 No 11-55 ba rio 

LA PRIMAVERA de San Martín Meta, identificado con la cc. No 82.391.487 de Fusagas á, 

(Cun.), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 179.123 del C.S. de la Judicat ra, 

actuando como defensor del procesado NESTOR ALFONSO PIZA REYES, por medio el 

presente escrito de manera respetuosa ante el Señor Magistrado, estoy sustenta ndo el 

recurso de APELACION contra la decisión del Señor Juez Promiscuo del Circuito de 

Martín Meta, dictada con fecha doce (12) de octubre del presente año, en la cual al 

momento de imponer sentencia condenatoria contra el encartado REVOCO el benefici de 

LIBERTAD DOMICILIARIA del cual venia gozando desde el nacimiento jurídico de este ca o. 

El ciudadano NESTOR ALFONSO PIZA, fue aprehendido en razón de los hechos que hoy da 

cuenta el proceso el día 2 de septiembre de 2020 y se impuso en su contra durante el ph i go 

de cargos el punible de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, sancion do 

en el inciso 3 del Art. 376 del C. Penal, modificado por el art. 11 de la Ley 1453 de 2011 

Por los hechos, posteriormente dentro de los términos respectivos se llevó a término on 

la Fiscalía General de la Nación un preacuerdo y se acordó que por dicha aceptac 

obtendría mi patrocinado como único beneficio la tasación de la pena como cómpl ce 

acorde al ordenamiento del Art. 30 del C. Penal. 

Así las cosas, el señor Juez de conocimiento en interlocutorio fechado del doce (12) de s 

cursantes, impuso sentencia condenatoria a mi representado consistente en la p a 

principal de prisión de 48 meses de prisión y multa, como autor del delito ya precitad y 
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negando el mecanismo sustitutivo de la pena, de la suspensión, la prisión domiciliaria y 

libertad provisional. 

Guiña Gaviria 

Señor Magistrado, se halla demostrado dentro del proceso igualmente, que a partir del 

nacimiento de la investigación mi poderdante y hoy condenado señor NESTOR ALFONSO 

PIZA REYES, fue beneficiado y se impuso en su contra medida de aseguramiento con 

DETENCION DOMICILIARIA, la cual a este instante procesal jamás fue incumplida ni 

transgredida por dicha persona, que la misma no sobrepasa los cuatro (4) años de prisión, 

corolario a lo anterior, la medida impuesta inicialmente a dicha persona aparece enlistada 

en el Art. 461 de la Ley 906 de 2004, remitiendo a las causales en las que procede la 

"sustitución de la detención preventiva" prevista en el Art. 314, entre ellas se encuentra la 

condición de "madre cabeza de familia". Veamos: 

Artículo 314- Sustitución de la detención preventiva.- La detención preventiva en 

establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los 

siguientes eventos. (...) 

S. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que 

sufriere incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. "En 

ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio. (...)". 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia C-318 del 9 de abril de 2008 con 

ponencia del Dr., Jaime Cordoba Triviño, se refirió a los delios indicados como procritos de 

tal figura en el parágrafo del anunciado artículo, indicando que aún en estos casos es viable 

la concesión de la medida de detención domiciliaria ".„en el entendido que el juez podrá 

conceder la sustitución de la medida, siempre y cuando el peticionario fundamente, en 

concreto, que la detención domiciliaria no impide el cumplimiento de los fines de la 

detención preventiva, en especial respecto de las víctimas del delito, y en relación exclusiva 

con las hipótesis previstas en los numerales 2, 3, 4, y 5 del Art. 27 de la Ley 1142 de 2007. 

En efecto, la condición de padre o madre cabeza de familia involucra no solo el 

cumplimiento de unos requisitos legales, sino en especial su fundamento subyace en 

principios constitucionales como la prevalencia a la protección de las personas en situación 

de discapacidad, el principio de solidaridad y la dignidad humana, los cuales deben irradiar 

también el proceso penal y por supuesto guiar el proceso de imposición de la pena y la 

concesión de mecanismos sustitutivos. 
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Guiña Gaviria 
De allí mi insistencia Señor Magistrado, que mi defendido señor NESTOR ALFONSO P ZA 

REYES, ostenta la condición de "padre cabeza de familia, no solamente en lo atinente su 

esposa ELIANA PATRICIA SANCHEZ ENCISO, de cuya unión hay dos menores de edad, e los 

cursan estudios secundarios, pagan una renta en un inmueble, no gozan de bien alguno, in 

dejarse en el tintero yen especial a la discapacidad y principio de solidaridad a la señ ra 

ANA MARIELA REYES MORA, madre biológica del sentenciado, persona de 82 años, que se 

halla en completo desamparo al morir su esposo OTONIEL PIZA HERNANDEZ, el 28 de 

octubre de 2020 en San Martín Meta, y hallándose demostrado documentalmente ue 

NESTOR ALFONSO PIZA REYES, es hijo único de dicho hogar, punto sacramental que lo I ga 

aún más frente a su señora madre como padre e hijo cabeza de hogar como lo señala el rt. 

46 de la Constitución : 

"... El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de as 

personas de la tercera edad,.... ". 

De allí que el legislador para no dejar en el limbo legal este mandato Constitucional enli tó 

el Art. 233 del C. Penal., como delito LA ASISTENCIA ALIMENTARIA, "...El que se sustraiga bin 

justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendien 

descendientes, . 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que la anotada condición Ioy 

reclamada al Señor Magistrado, se puede extender incluso al cónyuge sobre el cual se eje ce 

la anotada protección y el cual se haya incapacitado: 

"De la literalidad de la ley se extrae que e carácter de cabeza de familia no solo se adqui re 

cuando se tiene a cargos hijos menores de edad. En efecto, el legislador pre ió 

expresamente la posibilidad de adquirir dicha calidad cuando esa relación de dependen ia 

se presenta frente a otras "personas incapaces o incapacitadas para trabajar". Esta post ra 

fue reiterada, en términos generales en I Sentencia SU-388 de 2005. Más puntualmente, en 

la sentencia T-200 de 2006, la Corte Constitucional concluyó que una de las demandan es 

era madre cabeza de familia por el hecho de tener a cargo (según las reglas allí establecid s) 

a su padre, dada la ancianidad y el precario estado de salud de éste. En el mismo senti o, 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reconocido esa condición 

situaciones en que mujeres están a cargo del cónyuge que padece una grave afectac 

mental (CS.1 SP 12 feb.2014, rad, 43.118-
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GaviriasSaviria 
Así para conceder la detención domiciliaria, el numeral 52 del Art. 314 de la Ley 906 de 2004, 

solo exige la demostración de la calidad de padre o madre cabeza de familia, y 

aparentemente esta norma prescindió de considerar el desempeño personal, laboral, 

familiar o social, el peligro para la comunidad y la evasión a que alude el Art. 38 del Código 

Penal, cuando se trata de prisión domiciliaria en general. 

Señor Magistrado, para lo pertinente respetuosamente adjunto a este libelo la siguiente 

documentación a fin de demostrar aún más que mi poderdante señor NESTOR ALFONSO 

PIZA REYES, es "padre cabeza de familia", no solamente frente a su cónyuge madre biológica 

de sus tres (3), dos de ellos menores de edad, también lo es frente a su señora madre ANA 

MARIELA REYES MORA, señora de 82 años, su esposo falleció hace dos (2) años, ella padece 

graves quebrantos de salud y el precitado NESTOR ALONSO PIZA REYES, es hijo UNICO y 

por ende se hace y es merecedor a que continúe con el beneficio inicial de que venia 

gozando DE PRISION DOMICILIARIA que inicialmente le fuera concedida por el señor 

funcionario que conoció el inicio de este proceso : 

- FOTOCOPIA de la cédula de ciudadanía de la señora ANA MARIELA REYES MORA, donde 

se dice que ella nació el 18 de agosto de 1940, a la fecha 82 años de edad 

HISTORIA CLINICA de misma persona se dice sobre la gravedad de enfermedades que 

ostenta ella entre otras HIPERTENSION ARTERIAL, INSUFICIENCIA CEREBRO VASCULAR. 

CERTIFICACION MEDICA expedida por el Doctor JOSE FERNANDO ORJUELA ROZO, quien 

señala diagnosticado a la señora ANA MARIELA REYES MORA, y padece HIPERTENSION 

ARTERIAL DISLIPIDEMIA Y BRONQUITIS CRONICA. 

CERTIFICACION DE DEFUNSION del señor NESTOR OTONIEL PIZA HERNANDEZ, quien 

falleció el 28 de octubre del 2020, Padre del hoy procesado. 

FOTOCOPIA del documento de esta persona. 

DECLARACIONES EXTRAJUICIO rendidas ante la NOTARIA UNICA DE SAN MARTIN META 

por las siguientes personas SANDRA LILIANA FONTECHA, NELLY MORENO, HERNANDO 

PORTELA MORA, NELCY MORENO MORA, quienes bajo juramento exponen conocer de 

manera directa por más de 30 años, al señor NESTOR ALFONSO PIZA REYES, quien es 

hijo UNICO de los esposos PIZA REYES, que es la persona que responde 

económicamente del diario vivir y económico para sus padre y su hogar. 
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Gaviria Gaviria 
CERTIFICACIONES DE ESTUDIO de los dos hijos menores del señor NESTOR ALFOrSO 

PIZA REYES. 

Del Señor MAGISTRADO ATENTAMENTE., 

ANGEL R G NEDA 

CC. No 82391.4 GA.'UNO. 

LP, No 179.123 d S., de la Ju icatura 
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11.401C2 DERFCHO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DECIUDADANIA 

NUMERO 2C.335.095 
REYES MORA 
APELJDOS 

ANA MARIELA 

ROMBRES 

dicaa4 

EECHA DE NACIMIENTO 18-AGO-1940 

ACACIAS 
{META) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.58 0+ 
ESTATURA G S. RI SEXO 

16-OCT-1964 BOGOTA D.C. 
FECHA LUGAR OE EXPECNCION 

REGISTRA9DR NACICINAL 
caos ~I ~we reams 

A.5206000-00202742-F-0020335095-20091210 001S8B0717A I 30418553 
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HOSPITAL LOCAL SAN MARTIN ESE 
892,000,458 

HISTORIA CLINICA 

Noribre P EYES MORA ANA MANILLA CC 20,335,095 - 01-000016 

lonogiama: Na 139.2 K 446 CI 100.8 
Ci eatinina en re rna esportane a 15S 4/org/HI 

',marine albumin,. ra 'create-Ina 45 54mg,gr Alterada 

Hemoglobina ole osklada 5 9% 

Alburevia 4 3g/dl 

cosForo 3 2mgrdl 

Calk ir3 8 gringirli 

FECHA 08/04'2019 

I Al: de crango 'amuck Estonio Hen limges normales i H' wy., A 

berm Bolick guez 

FEC HA 17,0112019 

cografka He was urinarias - Estudio sin gatologla demostrarle 

FECHA 26 02, 2019 

nOgrarna Lou b 6.00rm3 , Neu 6595 List nee, FM 13 2grct Ili I 4 PL5 257 100 in% 

A_ chico 33 rag,,d1 

Pert! IlpidtC0 Colesterol total 2/9.0 mg/dc, Hy_ eig ainglgt„ (DI 159 frn rig/irl,nclus 245 

amo, d 

Creatknina 087 mg/di 

iIroanassir No sugestivo de infección de v as 'Inflows 

ECHA 31/01;201H 

Doppler carotideo Enter medad ateroesr lerotica carotidea leve 5,11 repercusiOn ciernodknarnca Or 

Inrge Alberto 13chotgLez 

FECHA 29191/2019 

Ecocardlograma Fu noon ventricular aerda conservada, patron de ralajak pink, rigad() 3 

fir rencia meral y trio ispelea .eves Dr Luis Fernando Leal 

FECHA 28/38/2018 CONSU, TA EX—ERNA 

Hernograma LekiCOS 7 4e0 Neu re41/s Lint 29% kklb 11 rigid Itto 42.0 PIad 138 0:00

HD1 44 2mg,d1 CHI 92 brow d Colesterol total 175 3,09/ dl 

rriglicUndos 191 inkkgrdi Impednglicendema ;eve 

Droanalss Negativo para nter c on de kaas urtnanas 

EKG LATIN Dr Rudolf° Vega Remo sinusal trazado dntro de imites Floota s 

ANTECEDENTES 
Hermanos H I A 

I rermana ralleno ACV 

FAMILIARES: 
tiermands Fr TA 

Hermana Fallece ACV 

MEDICOS: 
Hiperterisfun arterial, Asma rur 

QUIRURGICOS: 
C.e'atea # 

FARMACOLOGICOS: 
Enalapril 29mgv2, asa 10Umg cada 2 iliac, heriometasona 2paff cada Q. gam 

da 6 horas, atorvastatma 40mg did 

ALERGICOS: 
Pt NIL 11.INA 

TRAUMATICOS: 
ruega 

OCUPACIONALES: 

lhr itanhol 2 tiff ta 

PAG. 2 



HOSPITAL LOCAL SAN MARTIN ESE 
892,000,458 

HISTORIA CLINICA 

Ncmbre:REYES moRA ANA MARIELA CC 20,335,095 - 01-000016 
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HOSPITAL LOCAL SAN MARTIN ESE 
892,000,458 

HISTORIA CLINICA 

Nombre:REYES MORA ANA MARIELA CC 20,335,095 - 01-000016 
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solicito el internista para realizar en Julio debe traerlos ya que son los mismo sol ntados e 

is control semestral de cronroes Se explica a paciente tomo dehe tolndrSe cementos clara 
mente, se educa a cerca de ras posibles complicaciones en caso de no segun role-aciones ni torn 

ar tratamiento farmacológico indicado, 5C da recomendación de estilos le veta saludable como al 

imentar inri baja en sodio, azorar, carbohidratos y grasas, se insiste en adicionar a les Tunuoas 

Phissiedles verduras y frutas, disminuir el estrlls, abandonar habito: G.rne cOnS,Fmo de cateara 

vcigarrillo, asistir a controles, se dan signes de alarma por los cuales dele acudir a ji gen(' 

as (Indicados en plan de maneto', paciente refiere entender y acepta, 

plan de retnele 

1 Pariente ron adecuada respuesta al tratamiento instaurado, enstev IMes controladas, 

e !idea Continuar Rjlidi manejo mlidic O 

2 Se realrza ecturacion respecto a habitos de visa saludables, dieta rail-, ngo‘1,, l idia t'II 50(1r 

o grasas V carbohldrates, ,e1POrtd0C9 de Pf erCICIO fimo) {Caminar 30 40 minutos 3 a 4 veces a 

PAG 
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1, , Ennte..slai t ,22 ea 22 

Nombre:REYES MORA ANA MARIELA CC 20,335,095 - 01-000016 

la semana) y toma de medicamentos prescritos, recomendaciones y signos de alarma según su pato 

ax8a Doler toraccc, msnea cefalea intensa vomito persistente, disminuema de ld Slerza 

temí:nadan de alguna ,7131-C1 del r oreo, se/e-Menea, consultar de inmed ato a ,IICC1111.1,1S; 

NC Sot I cilail eaa Melles (.01,1olentenkr.oh (ERG. 9;Krualbuerolla, tela, alhomieunalereatin or 

a ( segun resolucion 4003 del 2008 'raer resultados de laboratorios ;dictados por Mecí Inca 

4 Si. so tino ion n'E 03151 y pendiente control con pitad riteuta !-Ii 2 meses para emledO 

or del restallo visual, nervioso, ,ardinvascular y función rena: corte, c Estipula liesnlunen 400 

nat 18,18 pa a dar maneje InIrmal iii [lar leive cromen 

( Ea de contra per enfernmelddes no transmisibles en 1 riese: 

Jenarlia inri, l'ida a Salud eral consultorio rosado varunanne 

d al pac ente eue para Empino control debe traer tullcs ir, ttscumentos como e 

02:35 de historia checa y termo arien dalas por diferentes especialistas yo saterconsultaete 

s Ademas paciente qUiell Sleilpre cebe ac,01: acomparadn a lea citas usad cas por 'arenar prefer 

ihlor i le Ido I .101 

TT:to 21 18,4(SICS I leo a CONFIRMA:te REPETIDO 

FNEFRMEnAD ,-:t PICA: 

FINALIDAD NO APLICA 

s'ItroNlitrnmi PFSPIRAIMIPIO Ni 

SIN Or-IA I IC() PIEL NN 

TOIA DE MA.TRATC: 

COMA DE VIOLE NESA NEt 
• ERNIEDAD MENTAL NO 

ESEFRMFEAD 1'S NO 

C_Atat LE' DI SENO NO 

CANCER DE CERVIX NO 

: ()LOGIA PREVIA 10 

RIESGO CARPIOVASII.ILiLAR MODERADO 

i3EIACI!Jtl ALLIUMINATIREATIT 00 

ERC 3 

PACIENTE DIA11,1115 FICADO 11DN DM NO 

PA:!ENTE DIAGNOSTICADO cON, Hit- NO 

fi ' iSi JAP ID ESTA EN PROGRAMA DE CRONICOS O PROGRAMA DF AM N( ION RENAL NO 

r eltlAITIO RECIBE IRA 

r JcITARIC: RECIBE ARAD 

ILIIA DE MI 0000 00100 

I E: HA DE ENDOCRINt MD IA 01)COICU/11 

OÍDA DL CA11311)( kil,IA 1100(1/00,0n 

El CHA orrtd mc,,ÚGIA 0000:00:00 

FE-CHA DE Nt TROLOGIA 01,111,00:05 

FE O ,A PSICOLOGIA 0000)00100 

it DI NUTRICION d000/00100 

i l l IA '31_ I PAbc h 

A I I- m'IR. v, 

'1/)1Z s ili4hal)

1 # e 
1111RM LAURA DANIELA Reg 58377 
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892,000,458 

HISTORIA CLINICA 

Nombrc:P EYES MORA ANA MARIELA CC 

TEST F1NDRISK 

20,335,095 - 01-000016 

PAG, 7 

INFORMACION GENERAL 

Nombre y apellidos del usuario: REYES MORA ANA MARIELA 

Tipo de documento: CL No. de I 20,335 )95 

AC lbEdad' . Sexo: en 1 ) 

Fecha: 2019105(27 H r 1431

Di FUNDADORES unid N MARVIN 

F CAPITAL SALUD 81'S-S fono 3124390817 T.Art.: 129/060 

1 Edad: 

Menos Pe 45 años (0 P.) 
45-54 años (2 p.) 

65 64 años (3 p ) 

Mas de 64 anos (4 p I 

J. Peor, .ude cintura medido imente a nivel del ombligo): 

Menos de 80 cm (0 p 

Fnrm 50- 8 1 
s dc S "4 

[4 Realiza habitualmente al menos 30 minutos de actividad ca, en el trabajo y/o en el tiempo libre, Si U p.) S No (2 p.) 

5 Con que frecuencia come verduras o frutas? 

Tile135 les dos /0 o. 

do os dos (I p ) 

I, Toma medicadon para la hipertension regdarmente, x Si 12 p.) No (O p.) 

7. Le han encontrado alguna vez valores de glucosa altos (EJ. en un control medico, durante una enfermedad, durante 
el embarazo)' 

X No )0 p ' 

8. Se 

2, 

le ha diagnosticado diabetes (bpo 1 o tipo 2)a alguno de sus familiares allegados u otros parientes? 

Ni; (O p.) 

Si abuelos, ña, So, primo, hermano (3 p ) 

H padres. iiermarms o hijos (S 0 ) 

2. IndIce de nasa corporal: 

Peso 64 50 (kilos) 

' (m s) 

Menor de 25 kg/n,) ¿O p ) 

Fntre 0 kg/m2 j p 

720 X Mayor de 30 kg/n-12 '3 p.) 

05/27 1PUNTAJE DE RIESGO TOTAL SIN R11)500 DE DIABSISS 

QUIEN REALEZA LA VALORAC/ON 

NOMBRES Y APELLIDOS: RINLON I EURO LAURA ()MIMA 

ESPECIALIDAD MEDICINA MAR IAR 

REGISTRO No 1111/4 

‘1,70 RINC( IEURC LAURA DANiELA 51101i70, GENERAI nl 133245887) 

FIRMA: 



its 
Nombre:REYES MORA ANA MARIELA CC 

NOTA : MEDICO GENERAL 

I¡PC DE DIAGN. CONFIRMADOREPEDDO 

r 1 RMILL ALTON 

aria 

Farmacia 

Latioratra ,0 

CONSUL TA EXTERNA 

L'OF.4flhBACUhL1l ACEIAMINOFEN TABL E—A X 551 Mr 

ADMINISTRAR 2 Tableta CADA 8 HORAS ORAL 30 

POGORAE002012 ENALAPRIL MALEATO TAE111- TA LA ML, 

ADMINISTRAR 1 ableta CADA 12 HORAS ORAL 30 

ror 10AA050103 *ATORVASTATINA 40MG 

ADNIINIS I RAP 1 Tableta CADA 1 WA ORA. 30 

Tamar I tab drite‘ de acostarse a dormir 

PONO2BA0030 II ACETIC SALICILICO ACIDO 1110 MC cAE 

ADMINISTRAR I 1 ableta CADA 2 DIAS ORA, 30 

Winer 1 lab da Je per roadie 

003027 MICROALBUMINURIA ALITOMATI741 rA EN ORINA D 

Lontater 903825 'REATININA EN SUERO, ORINA U [CROE 
SS..stra aRada en ?rind e9fa ect, icho red. loo 31Dulltinoda, clear 

OS PRONTO PARA CONFIRMAR ERC 

,05 Medicas )00337 DEMANDA ¡NO. ODONTOLOGIA 

XX3.338 DEMANDA MD, ODONTOLOGIA MATFRNA 

Torld0 triCC,D4,

S Medicas XX.3341.1 DEMANDA IND. CONSUL TOPIC) ROSADO 

I , t1 dit2S 890402 INTERCONSU. IA POR OTRAS t-SPL! IALIDACTES MEGTCAS 

FDIC.A5 

2521 

PACIENTE CON VERTIGO PERIFERICO HIPCTAC USIA Hlt LITERAL 

DIAGNOSTICO 

IVA HiPERTENSION FSENC lAi (PRIMARIA) 

H9L9 HIPOACUSIA, NO ESPECIFICADA 

HUE VERTIGO PAROXISTICC) BENIGNO 

NINA INSUFICIENCIA RENAL CRONICA, NO ESPECIFICADA 

2911 HISTORIA PERSONAL DE INCUMPLIMIENTO DEL REGIMEN C. TR 

PERS ATIENDE r MEDICO GENERAL 

RINCDN LIURO LAURA DANIELA REG 1032158877 MED OF NEPAL 

HOSPITAL LOCAL SAN MARTIN ESE 
892,000,458 PAG.8 

HISTORIA CLINICA Ap,[ Oc 

20,335,095 - 01-000016 

IF. MEDICO 

k br U•art 

3C 

trCirlt 

Winer 

( uno 



HOSPITAL LOCAL SAN MARTIN ESE 
892,000,458 

HISTORIA CLINICA 

N5.00)/e.pEyEs MORA ANA MARTFt A CC 

PAG.9 

:airwave WOL aNT,} ta.1 22 

20,335,095 - 01-000016 

FORMULA VALIDA POR 30 DIM Tipo AN.SIN DETERMINAR 

II :7-30:0 14 31 evEtionono RINCON [EURO _AURA DANIEL), MEDICO GENERAL 0 1032,458,877 

VT; A MEDICO GE-NEPAL CONSIIII A EXTERNA 

TIPeO [IF DIAIIN 3-CONFIRMADO REPETIDO 
E ! PAUL A(' IGN 

inClct 

717P-71017 EIAA 7 I„ 

TONG2BADDID: I ACETAMINOFEN EAEJLLI AX SOO NIG 30 1a 

ADMINISTRAR 2 I auleta CADA TIOIEAS ORAL Tb treinta 

POCO9AE09:012 ENALAPRIL MALEAR) TABLETA 20 MG 30 HO 

ADMINISTRAR I (asida CADA 12 HORAS ORAL 30 sestavci 

POC 10AAO 5 ",1 a'1 • A TORVASTATI NA 4 MG 30 

ADMINISTRAR I Tableta CADA 1 DIA ORAL 30 

tornar I tan antes de arnstarse a cormir 

PON025.402301 I ACETIL SALICILICO ACIDO 1011 MO FOB 30 150 

ADMINISTR AR 1 Tablets CADA 2 DIAS ORAL 30 

Inniar 1 tab Ts, OP por metlin 

B10(3140511(0 

1(fIX H1RERTENSION ESENC!AL :PRIMARIA) 

, 1919 F IIPOACUSIA, NO ESPECIFICADA 

roill VERTIGO PAROXIS nu) BLNIGNO 

Ts189 INSUFICIENCIA RENAL CRONICA, NO ESPECIFICADA 

:911 HISTORIA PERSONAL DI INCUMPLIMIENTO DFI REGIMEN 0 TRAI ArAiErno MEDICO 

PI AT:ENDE MEDICO GENERAL 

II 1006,3t8, Lox 
Cats " 

RINCON JURO LAURA DANIELA id: REG 1032158877 MED GENERA, 

FORMULA VALIDA POR 30 DIAS Tipo AN:SIN DETERMINAR 

LOE 27:20l*, 14 11 evoluciono RINCLEN LLORO I AURA DANIELA MEDICO .3ENERAL al 1/3.7 456,878 

330., To MEDICO GFNERAt (ONSULTA EXTERNA 

"EEO OF MAW! ( 0,50kun PEPE IIR7.7 

7̀ 4 [11 A( 7 1) N 
LHE 7,'N 

EIDNO2BACC01011 ACC IAMINOSEN TABLETA X 589 510 

ADMINISTRAw CAEA E HORAS ORAL 30 

IT K3104E0E2E12 ENALAPPIi MAL FATO TABLEA 

ADMINISTRAR I Tableta CADA 12 HORAS ORAL 70 

LElA' L ANT 

30 30 T 
treirt 

scsent 



Ars HOSPITAL LOCAL SAN  892000 1ARTIN ESE 
458 

HISTORIA CLINICA 

rtItilire REYES MORA ANA MARTI- I A CC 20,335,095 - 01-000016 

, armac[a 

arra 

POCIOAA050103 ATORVASTATINA 40MG 

AL,NIINE5 I RAP I ableta CADA 1 DIA URAL 30 

tornar 1 tab antes de ayostat se a demo 

PONG2BAD03011 ACE1E SALICILICO ACIDO 1111' MIO 51) 

ADMINISTRAR I Tableta CADA 2 DIAS ORAL 30 

tornar I tab do de pot media 

DIANNDSTICO 

:10X HIM- R rENSION ESENCIAL 'PRIMARIA) 

He 1 9 HIPOACIISIA NO FSPECTFICADA 

11811 VÍRTIGO PAROXISTICC BENIGNO 

N1139 INSUFICIENCIA RENAL TTP1/NICA, NO ESPECIFICADA 

7911 HISTORIA PERSC/NAI DE IN( UMP. INIIENTD DEL REGIMEN (r) 

PEPS A MENDE MEDIco GENERAL 

IArab-NED MEDICO 

ON faun 1) 14^-De 
• ~ a.vonhe core ai 

I- ii
r 11 nor 

RiNtt oIE Lt UR° LAURA VAMP A :d REO :312458877 MEO GENE:, At 

PAGJO 

30 

FORMULA VALIDA POR 30 DIAS Tlpo AflISIN DETERMINAR 

(11148F HIsTORIA CLINRA RlNCflr I FURO IAJRA DANIELA MAY ) 112(r]n 

ESTAD-:) SALIDA VIVO La) 

Orl 444% 0 Itin,fr "AUG' 
htilletTACKSAPEZ COX,* Art 

',I ji C 
ATENDIDO PNV RIM( LEUR() LAURA DANIELA Reg a7 



CONSULTORIO 7,110160 

DR. JOSE FERNANDO ORJUELA ROZO 
0N5U, A PAF In, AM, tor i`tidliftdIIMAI/ o 

tAilIdE110.1(1 ,NO.I St Fyitik.“11, 11441€ (III 

Molo 
lo Tel../ ir4e141 4 

N' Identificación: 20335095 Paciente: REYES ANA MARIELA 

07 
10 I 2022J 

Edad: 82 AÑOS 1 MESES 19 DIAS 
EL SUSCRITO MEDICO CERTIFICA QUE HA ATENDIDO A LA SEÑORA ANA MARIELA REYES MORA CC 20335 095 QUIEN PRESENTA HIPERTENSION ARTERIAL, DISLIPIDEMIA Y BRONQUITIS CRONICA- LA ULTIMA ATENCION FUE EN ABRIL DE 2022 POR PROBLEAS RESPIRATORIOS Y REQUIRIO ANTIBIOTICO, 
INMHALADORES Y BRONCODILMADORES AL PARECER NO ACUDE REGULARMENTE A LA EPS 
REQUIERE ACOMPAÑAMIENTO PERMANENETE Y APOYO FAMILIAR. 

mveSu d 01 1 - I? 1300 n' 

fir.rf  i nujnatOrpts4gj 

OR6JELA ROZO JOSE FERNANDO 

R M 18763 

Samba de gesen pera esto - enes hdedie uct 



N identificación: 20335095 Paciente: REYES ANA MARIELA Edad: 82 A S MESES 19 

EL SUSCRITO MEDICO CERTIFICA QUE HA ,4 TENOIOn A LA SEÑORA ANA MARIELA REYES MORA 

20 335 095 QUIEN PRESENTA HIPERTENSION ARTERIA DISI IPIDEMIA Y BRIONQUI I IS CRONICA- (n TIMA 

ATENCION FUE EN ABRIL DE 2022 POR PROBLEAS RESPIRATORIOS Y REQUIRIO ANTIBIOTIGO 
INMHALADORES Y BRONCGOILA TADORES, AL PARECER NO ACUDE REGULARME.N 1E A LA EPS 

REQUIERE ACOMPANAMIEN ro HtHMANENE FE APOYO FAMILIAR 

OJ LARÚZQJO8

R M 18763 

fLr-ÑANLn

IC, I( 9 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
ANTECEDENTE PARA EL REGISTRO CIVIL 

tt»MDEFacim 
e9e krJor.o 5, '1,1.01*

f le ley 1903, 

.nualud 

NUMERO coa CERTIFICADO I 72236937 - 3 DE DEFUNCIÓN 

(Consulte insfruaionm al respaldo) 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

LUGAR DONDE munió La ultimad*. 
Departamento # 

AREA DONDE OCURRIÓ LA DEFUNCIÓN 

Cobecero municipal 

Centro poblado 

¿mol disperso 

SEXO DEL FALLECIDO 

Movilliro 

Femeniro 

indeterminado 

iniecoen, mmegimento icilseirU 

Municipio u-N/u theretko i 

TIPO DE DEFUNCIÓN FECHA IN out «unió , HORA EN out acuilmó . 

LA DEMINCIÓN ' LA ouumaów 

Fetal • 2- 011 o Año t qi 40 
X No lela! ' -1- 0 Mes 

Hora Minutos 

2 5 Dio Sor eseiblecm 

APELLIDO(S) Y NOMBRO) DEL FALLECIDO (TM COMO FIGURAN EN EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD) 

Pomo, apellido (t-)i 2c; Segundo apellido e‘ocinc)Q2. 
Primer nombre Ñ co l o y Segunda nombre oioniet

TIPO DE DOCUMENTO DI IDENTIFICACIÓN DEL FALLECIDO 

Registe, civil log eta Je °entidad $Ceduk, die r luaadama 

Cédula de extrumeou Posopode Otro t euol< 

S,n irks 

mit.teto ot Docuniamo os rama MOMEA DE MUERTE 
cemplukaOt4 Da FALLECIDO 

ion a mi. 101mEN11 FIGURA MI a < , 
DE IDENTIDAD) 

ISH9cts En estado 

ACUERDO CON LA CULTURA, PUEBLO O RASGOS MICOS, &FALLECIDO ERA 0 TE isccmcna como 

4 Polengumoeil de Son Bomba y.„ 6 Ning,, ,
Of 510(1 

em ii: 

indigenn 

?A c 061 pueblo indigeno pertonec

2 Gtano(a) o Prom 

3 Rai7Cli del Archipiélago de San 
Andrés Providencial Sonia Cot inn

Negrolol atr‘›colombiunotal 

afrodes(end,enie 

DATOS DE QUIEN CERTIFICA LA DEFUNCION 

. APELLIDO(S) Y NOMIIRE(S) TAL COMO FIGURAN EN EL DOC O DE IDENTIDAD 

-Jira ñ r 
S do nombnombre/94

c ' 1 imer apellido Segundo apellido p Erring, nombre egun ,) / 

PROFESIÓN of GIREN CERTIFICA REGISTRO 

LA DOUTIOÓN PROFESIONAL 

i Y(' Médico , Enler inmo(a) 1 , 
, 

, Auxiliar Je Promotor(o) 1 (kibtt 5:)ks 
' enlerinerio do ,ciltid I. 

CERTIFICA LA DE 

TIPO DE DOCUMENTO DEIDENTIFICACION Momo) ot Documwro Di 
IDEMIRCACIóN (TAL COMO 

A Cédula de ciudadanic FIGURA EN EL DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD) 

Cedule de extronteriu 

Pasaporte 
(C1 ttt t 5 0 ) 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO FIRMA DE 

EMpodamenio 1.4 4144 

Municipio Sa) 4firl 
lo .2 Año 1 ÑWs 



INSTITUCIÓN EJJCA VA IRACA Versión No. 1 
Creada nied.ante ordenan a , - Sr u de Di_ ewlye 1C le 
2005 Aprobada mediante “i —eso d No 4 ..tg dei 27 de Fecha de 

1 O.tubr del 21 vigencia: 
NIT 900130537-5 I , NE . . ;689C,..,1447 31/12/2000 

CON:i ANt :A Responsable: 
Rector SGC 

Pági a 1 de 1 

Códi o: 
I-RE -DEOS 

EL SUSCRITO RECTOR CE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA IRACA 
DE SAN MAR 1- 1 -, DE TOS LLANOS - META 

NACE CONSTAR 

Que El estudiante: JULIO CESAR PILA LANCHEZ , identificado con aocurne to de 

Identidad No, 1120503737, se encuerara riatriculado en esta Institución Educat va, en 

el grado QUINTO (5) de Educación SASIC„ PRIMARIA, para el año académico 2022. 

Horario de clases de 7'00 AM A 12 301 Ll 

La presente constancia se expide y fir': iia err la Institución Educativa Iraca, de San Martín 

de los Llanos, a solicitud del interesado a , s seis días del mes de Octubre el año 

2022. 

Atentamente, 

GERMAN ALON 

C. 
Re lar 

C 17 4 - 0 94 ,e Acacias Meta 

Z HERRERA 

Kilómetro 5 via út a _Ida Vereda Alto Iraca 
Municipio ce Sun `Alti . ide los Llanos Mein 

Erna, 'i2grrair Cf:1111 
Celular. 3 -In- 3214539133 

CONVIVENCIA ES NUESTRA META, A EDI 1:ACIÓN Y LA EXCELENCIA ES EL CAMINO 



INSTITUCIÓN EDLCATIVA IRACA 
Creada mediante ordenanza 9,5 588 Ce Diciembre 10 de 

2005 Aprobada mediante Re, aircion No 4990 del 27 de 
Octubre C./ 201 / 

NIT 900130537-5 D- 3,L 250'389301447 

CONST ‘NCIA 

Versión No. 1 

Fecha de Página 1 de 1 
vigencia: 

31112/2000 
Responsable: Código: 
Rector SGC I-REC-DE05 

EL SUSCRITO RECTOR DL LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA IRACA 

DE SAN MARTíl. DE LOS LLANOS - META 

HACE CONSTAR 

Que El estudiante: NESTOR ALEJANDRO PIZA SANCHEZ, identificado con 

documento de Identidad No.10299850,d3 se encuentra matriculado en esta Institución 

Educativa, en el grado DECIMO (10) de Educación MEDIA TECNICA, para el año 

académico 2022, 

HORARIO DE CLASES UF 630 AM A 4 00 PM 

La presente constancia se expide y firma en la Institución Educativa Iraca, de San Martín 

de los Llanos, a solicitud del interesado a :os seis días del mes de Septiembre del año 

2022. 

Atentamente, 

Lic: GERMAN__ 
r <re

i<

— 

O ROd GUEZ HERRERA 
Rector 

C C 17 41 't 941 le Acacias Meta 

Kiioi-netro 5 v13 a (Janadi. Vereda Alto Iraca 

Municipio de S'un Maitre ce los L 'anos Meta 

Eme: 3' 3i , t. raí con 
Celular ': 1 18:‘97880 3214539133 

CONVIVENCIA ES NUESTRA META LA EDUCA0IÓN Y LA EXCELENCIA ES EL CAMINO 



GO2350316114 01 172744~ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICAUON PERSONAL 

40491 
Nuk-

PIZA HERNANDEZ 

~OR OTONIEL 

04-MAR-1928 
,ACHOTENTO 

SAN MARTIN 
IMETAI 

1.64 0+ PA 

0AfEB.11161VILLAVICENCIO 

A.N,01106.010356i 11~041. MD I 



NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE SAN MARTIN META 
Dedarodán No.662 

ACTA DE RECEPCION DE TESTIMONIO 
En el Municipio de San Martín, Departamento del Meta, R„epública de Cobmbia a los tres (03) días 

del mes de septiembre de dos mil veinte (2020), donde está ubicada la Notada Única del Círculo 

de San Martín, Meta, cuyo Notado es EDISSON ROSERO HERNÁNDEZ compareció la señora 

SANDRA LILIANA FONTECHA MORENO Identificada con la cédula de ciudadanía número 

717.037 expedida en Bogotá D.C.- Declara bajo la gravedad de juramento sobre hechos 

del declarante, siendo procedente la anterior solicitud de conformidad con lo dispuesto 

Decreto 1557 de 1989, los Arfictike 228 y 299 del C. de P.C., modificados por el Decreto-Ley 

de 1989 (Inciso 2° del Articulo 188 y numeral 1° del Artículo 221 del C.G. del P.) en armonía 

el Artículo 442 del Código Penal, modificado por el Astícub 8 de la Ley 890 de 2004 y el 

Artículo 83 de la Constitución Nacional y los Articulos 33 y 88 de la Constitución Policita de 

golombia, manifestó que la declaración que va a rendir la hace bajo la gravedad del juramento el 

tie se presume prestado por la sola firma de la presente declaración y expuso: 

ISECLARACION DE: SANDRA LILIANA FONTECHA MORENO. 

RIMERO. Me llamo e identifico como quedó anotado antes, natural de Villavicencio, Meta, tengo me 

años de edad, de estado civil casada, de profesión hogar, resido en la Calle 5 No.10-104 Barrio 

soclub de San Martín meta. Celular: 311 2213131.---- -------------
ÑEGUNDO:- Manifiesto bajo gravedad de juramento que conozco de vista, trato y comunicación S i

a señor NESTOR ALFONSO PIZA REYES Identificado con ta cédula de ciudadanía número 

12.418.361, desde hace aproximadamente treinta y cinco (35) años, por ser de la familia, quien 22. 

41 hijo único y tiene padres de la tercera edad, el ladre se encuentra postrado en cama, tiene h a

parálisis en medio cuerpo, él es el que responde mal y económicamente por los dos para su 

Ilistertimiento y diario vivir, medicamentos y todo lo relacionado con su bienestar.- TERCERO:---
Igualmente manifiesto que es padre de bes hijos menores DANIELA PIZA SANCHEZ de 16 años de = 

1ad, NESTOR ALEJANDRO PIZA SANCHEZ de 13 años de edad y JULIO PIZA SANCHEZ de 8 años i i-rs 

edad.— CUARTO:-- Como también manifiesto que él se dedica a cría y venta de cerdos en pie 

su came.-

4° siendo otro et objeto se firma. 

Ca317037GWO 

C.C.No. 2. -9(9' 03 9-

Al Compareciente se le informó sobre el contenido del Artículo 7 del Decreto 019 de 2012; no 

obstante, el Declarante voluntariamente insistió en la recepción de la presente declaración, con 

destino a: TRÁMITES JUDICIALES.--



Terminada la diligencia una vez leídayaprobadael Suscrito Notario certifica que E declarante es 
persona idónea ar y firma de todolocuaf 

Derechos $ 13.800- rt/A $2 
Cs. 



NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE SAN MARTIN META 
Dedared6o N.660 

ACTA DE RECEPC/ON DE TESTIMONIO 
En el Municipio de San Martín, Departamento del Meta, iteptbica de Colombia a los tres (03) días 
del mes de septiembre de dos mil veinte (2020), dende está ubicada la Notaría Única del Circulo 
de San Martín, Meta, cuyo Notario es EDISSON ROSERO HERNÁNDEZ, compareció la señora 
NELLY MORENO MORA Identificada con la cédula de ciudadanía número 21.201.031 expedida 

San Martín Meta.- Dedara bajo la gravedad de juramento sobre hechos personales del 
rante, siendo procedente la anterior solicitud de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 1989, los Artículos 228 y 299 del C. de P.C., modificados por el Decreto-Ley 2282 de 
(Inciso 2° del Articulo 188 y numeral 1° del Artículo 221 del C.G. del P.) en armonía con el 

culo 442 del Código Penal, modificado por el Artículo 8 de la Ley 890 de 2004 y el Articulo 83 
de la Constitución Nacional y los Artículos 33 y 88 de la Constitución Policita de Colombia, 
raanifestó que la declaración que va a rendir la hace bajo la gravedad del juramento el que se 
riesume prestado por la sola firma de la presente declaración y expuso: tr 

fliEGARACION DE: NELLY ~RENO MORA 

2 t 'años de edad, de estado civil viuda, de profesión pensionada, resido en la Calle 4 No.9-36 
MERO. Me llamo e identifico como quedó anotado ates, natural de Sat Martín, Meta, tengo az 

5. • 
DO:-- Manifiesto bajo gravedad de junenento Que Conozo, de vista, trato y comunicación Es 

4 4 señor NESTOR ALFONSO PIZA REYES identificado con la cédula de ciudadanía número al 
,e4 17.418.361, de toda la vida por ser un primo, quien es hijo único y tiene padres de la tercera r 

" abad, el padre se encuentra postrado en cama, tiene parálisis en ~dio cuerpo, él es el que 
responde moral y económicamente por los dos para su sostenimiento y diario vivir, medicamentos 

4.4 4 1206 2 lo relacionado con su bienestar.- 

rErlowiFélix María Duran de San Martín Meta. Celular: 311 8%141
O 

5. 

Tova.. .t 

Mo siendo otro el objeto se firrna. 

a 'L k - 
p4 ¿C. al 03/ 

Á Compareciente se le informó sobre el contenido del Articulo 7 del Decreto 019 de 2012; no 
obstante, el Declarante voluntariamente insistió en la recepción de la presente declaración, con 
destino a: TRÁMITES JUDICIALES.—

Terminada la diligencia una vez leída y aprobada el Suscrito Notario certifica que El declarante es 
persona y firma de todo b cual doy Fé.-

z 

rfl 
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C4367637080 

En el Municipio de San Martín, jçthmeflth del MSa, pSlta detolombli a los tres (03) días 
del mes de septiembre de dos md veinte (2020), dandi está ubicada la Notada Única del Círculo 
de San Martín, Mata, cuyo Notario es EDISSON ROMIRO HERNANCEZ, compareció la señora 

NELSY MORENO MORA Identificada con la cédula de ciudadanía número 21201912 expedida 

San Martín Meta.- Declara bajo la gravedad de juramento sobre hechos personales del 

siendo procedente la anterior solicitud de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

de 989, los Artículos 228 y 299 dei C. de PC., modificados por e/ Decreto-Ley 2282 de 
(Inciso 2.  del Articulo 188-y mineral 11' del Artículo 221 da1C.O. chal P) en amionia con el 

442 del Código Penal; modificado por el Articulo 8 de la Ley 1190 tie 2004 y el Articulo 83 

de la Constitución Nacional y los Articules 33 y 88 de la Consducion ~liba de Colombia, 

rnffestó que la declaración que va a rendir la hace bajo la gravedad del juramento el que se 

asume prestado por la sola firma de la presente declaración y expuso: 

liECIARACION DE: NELSY MORENO MORA r 

ERO. Me llamo e identifico como quedo
años de edad, de estado civil divordadat
ix María Duran de San Martín Meta. Cek 

UNDO:— Manifiesto bajo gravedad de jura 

1 4 7 
señor NESTOR ALFONSO _ 
.418.361, de toda la *la por ser un pcímo, 

re. Orlad, el padre se encuentra preardlo en cart 
ii responde moral y económicamente por los deli 

$ «70 Atodo lo relacionado con su bleriedat - 
—4. * 
.-il Ito siendo otro el objeto se firma.  

t4 _aLrflp 

1 

, Meta, tengo Ea 
4 No.8-54 Barrio 

con 
y comunicación 

rifa número ai 
es hijo Saco y tiene padres de la tercera am—

parálisis en medio cuerpo él es el que 
sostenimiento y diario vivir, medicamentos ep. 

sir 

C.No. 82.22, 7/ 

nte J le infomió sobre el contenido del 
obstante, el Declarante voluntariamente Insistió en la re 
destino a. TRÁMITES JUDICIALES.--

Terminada la diligencia leida y aprobada el Suscrito Notario 
persona y finos de todo b cual doy FI-

Derechos $ 1 

6 

• X $ No.01 
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dala oreante , con 





C.C.No. 

NOTARIA %MICA DEL CIRCULO DE SAN MARTIN META 
Declaración No.66.3 

ACTA DE RECEPC14:»1 DE TESHMONIO 
En el Municipio de San Martín, Departamento del Meta, Republica de Colombia a los tres (03) días 
del mes de septiembre de dos mil veinte (2020), donde está ubicada la Notada Única del Circulo 
de San Martín, Meta, cuyo Notario es EDISSON ROSERO HERNÁNDEZ, compareció el señor 
HERNANDO PORTELA MORA identificado con la cédula de ciudadanía número 17.350.623 

ida en San Martín, Meta.- Declara bajo la gravedad de juramento sobre hechos personales 
larante, siendo procedente la anterior solicitud de conformidad con lo dispuesto en el 
1557 de 1989, los Artículos 228 y 299 del C. de P.C., modificados por el Decreto-Ley 

de 1989 (Inciso 2° del Artículo 188 y numeral 1° del Articulo 221 del C.G. del P.) en armonía 
el Artículo 442 del Código Penal, modificado por el Artículo 8 de la Ley 890 de 2004 y el 

Articulo 83 de la Constitución Nacional y los Artículos 33 y 88 de la Constitución Policita de 
Golombia, manifestó que la declaración que va a rendir la hace bajo la gravedad del juramento el 
que se presume prestado por la sola firma de la presente declaración y expuso: 

dECLARACION DE: HERNMIDO PORTELA MORA.-
; 
PRIMERO. Me llamo e identifico como quedó anotado antes, natural de San Martín, Meta, tengo ea 

2 años de edad, de estado civil casado, de profesión oficios varios, resido en la Manzana E Casa rile
Bardo Pedro Daza de San Martín Meta. Celular: 314 3975711.   a °

-SEGUNDO:— Manifiesto bajo gravedad de juramento que conozco de vista, trato y comunicación si 
4 señor NESTOR ALFONSO PIZA REYES Identificado con la cédula de dudadanía número 
2.418.361, desde hace aproximadamente veinticinco (25) Skel  por ser de la familia, quien es 
lo único y tiene padres de la tercera edad, el padre se encuentra postrado en cama, tiene ri 
parálisis en medio cuerpo, él es el que responde moral y económicamente por los dos para su ars 
sIstenirniento y diario vivir, medicamentos y todo lo relacionado con su bienestar.- TERCERO:— L'E 
Igualmente manifiesto que es padre * tres hijos menores DANIELA PIZA SANCHEZ de 16 años de 
etlad, NESTOR ALEJANDRO PIZA SANCHEZ de 13 años de «bid y11110 PIZA SANCHEZ de 8 años
* edad.— CUARTO:-- Como también manifiesto que él se **a a cría y venta de cerdos en pie 
yisu came.- 
E 

Plo siendo otro el objeto se firma. 

5cú23 

Ca3676370m. 

Al Compareciente se le informó sobre el contenido del Artículo 7 del Decreto 019 de 2012: no 
obstante, el Declarante voluntariamente insistió en la recepción de la presente declaración, con 
destino a: TRÁMITES JUDICIALES.—



Terminada la diligenc 
persona idónea pfl.  a. firma de todo lo cual doy Fe.-

leídayaprobada el Suscrito Notariocertifica que E declarante es 

Derechos $ 13. 
CS. 



ESCUELA TÉCNICA DE DISEÑO DE MODAS 
" Vaal ...;• 

IruttfuriOn de forpeocion pen ci bobolo y ci Desanclo itesono Aeon:ado pee el Cociblemó Sat 
se n Resoluciónpj 354 de Och.bse 25 de 1995 SE. 2747 de A0000 25 del 204 

y 1314 de Agog() 31 da 2020 SEM. 

Villavicencio, octubre 07 de 2022 



FORMATO DE HISTORIA 
CLINICA 

RMATO 
-DC-007 

Nr-00 
G. 13 DE 

14 

FACIENTE DE 78 AÑOS EN ADECUADO ESTADO GENERAL. EN El MOMENTO PACIENTE HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, NO 
INFLAMATORIA SISTEMICA, NO SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. AL EXAMEN FISICO SIN ALTERACIONES, NORMOTEN 
NORMOSATURANDO, PACIENTE CON ANTECEDENTE DE DISUPIDEMIA, SS PERFIL LIPIDICO, HEMOGRAMA Y TSH CONTROL CO 

PLAN: 

1.55 PERFIL LIPIDICO 
2. SS HEMOGRAMA 
3. SS TSH 
4 CONTROL CON RESULTADOS. 

NOS DE RESPUESTA 
NORMOCARDIACO, 
RESULTADOS 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN GENERALES MEDIDAS COVID-19 
• LAVARSE LAS MANOS FRECUENTEMENTE CADA 3 HORAS, EL LAVADO DEBE DURAR POR LO MENOS 30 SEGUNDOS Ct AGUA Y JABÓN O USAR 

ALCOHOL GEL. 
• REALIZAR a AISLAMIENTO PREVENTIVO (QUEDARSE EN CASA Y SALIR SOLO SI ES NECESARIO). 
• EVITAR TOCARSE CON LAS MANOS LA CARA (OMS, NARIZ, BOCA) 
• CUANDO SALGA DE CASA A REIR /7AR SUS COMPRAS MANTENER DISTANCIA MÍNIMA DEI METRO SI LA P NA LLEGA A TOSER O 

ESTORNUDAR MANTENGA UNA DISTANCIA DE 2 METROS Y UTILICE TAPABOCAS 
• EN CASO DE TOSER O ESTORNUDAR, HACERLO SOBRE EL ANTEBRAZO O 1511 PAÑUELO DESECHABLE, ELIMINAN POSTERIORMENTE EN 

BASURERO TAPADO Y REALIZAR LAVADO DE MANOS YA SEA CON AGUA Y JABÓN O CON ALCOHOL GEL. 
• LIMPIAR SUPERFICIES DE LA CASA, EN PARTICULAR AQUELLAS CON ALTO USO (MANDA DE PUERTA DE ENTRADA, ÑOS, ETC) DADO QUE 

SE DESCONOCE EL TIEMPO DE SUPERVIVENCIA DEL VIRUS EN ELLAS, 
• NO ES NECESARIO UTILIZAR MASCARILLA SI NO PRESENTA SÍNTOMAS DE GRIPA. UTILÍCELA EN PERSONAS CON O EN PERSONAS QUE 

INTERACTÚEN CON CASOS CONFIRMADOS O SOSPECHOSOS. 

Incapaaciad:NO 

Ayudas Diagnósticos 
55 EOOGRAFIA GINECOLOGICA TRANSVAGINAL 

55 FEV 

Intercomultas: 
NO 

Nombre del Medre y registro Medico: 
EDISON ANDRES MORA MUELA 
RN 1122137501 



MúltiSalud 
vive el bienestar 

LABORATORIO CUNICO 
Corea 41 No. 20C - 76. Braid. Agosto 
Ter 661 16 13 
Villavicencio, Mn 

r 
Paciente: Gloria Estella Costalada 

Edad: 71 A Sexo: F ldentificacion: CC 21243854 

Telefono: 3204094679 

Recepcion: 125507 

Fecha reception: 2021-01-19 08:09:30 

Empresa: NUEVAEMPRESAPROMOTORA 

Resultado Valores de Referencia 

Hematologla 

Homograma Tipo IV 

LEUCOGFIAMA 

F. reportado: 2021-01-20 10:25:41 

Recuento de Leucocitos 4.59 10"3/mm3 4.1 a 11.1 

P.N. Linfocitos 42.7 % 16.0 a 46.0 

P.N. Monocitos 11.4 % 2.3 a 8.5 

P.N Neutrofilos 43.8 % 50 a 70 

P.N. Eosinofilos 1.8 % 0.5 a 5.0 

EN. Basofilos 0.3 % 0.0a 1.0 

Linfocitos 2.0 10A3/min3 1.20 a 3.70 

Monocilos 0.5 10^Ymm3 0.10 a 0.60 

Neutrofilos 2.0 10^3fuL 2.0 a 7.0 

Eosinofilos ft 0.1 10^3/ul 0.0 a 5.0 

Basofilos 0.0 10,3/01. 0.0 a 0.1 

ERITROGRAMA 

Entrocitos 4.2 10.16(mm3 3.9 a 5.2 

Hemoglobina 12.6 gicil 12.0 a 15.1 

Hematocrito 36.8 % 36.4 a 46.0 

Volumen corpuscular medio (MVC) 87.7 um3 83 a 98 

Hemoglobina Corpuscular (MHC) 30.0 pg 26.4 a 32.3 

Concentración de Hemoglobina Corpuscular (CHC) 34.2 01 31.8 a 34.2 

Indice de distribución «Imitarla (RDW_SD) 76.5 ft. 35.0 a 56.0 

Indice de distribución eritrocttaria (ROW) 11.3 % 11.9 a 14.4 

RECUENTO DE PLAQUETAS 

Recuento de Plaquetas. 313 10"3/mrn3 168 a 418 

Volumen plaquetario medio (MPV) 8.5 um3 7.0 a 10.5 

Plaquetacrito (PCT) 0.26 % 0.15 a 0.50 

Indice de distribucion plaquetaria 12.9 % 11.0 a 18.0 

NOTA: Los valores de referencia del Na0grilles son clasificados por beso y rangos do edad acordes con el 

pacsenta, k4

Tecnica: CITOMETRIA DE FLUJO 

aboraiorio Oleico - Multisalud 
Software - ResultadosLae 
multisalud.resultadoslab.com.co 



MültiSalud 
Vive Pf Sienes lar 

LABORATORIO CUNICO 
Carrera 41 No. 28C - 76, Barrio 7 Agosto 
Tat 861 16 13 
Villavicencio, Meta 

Paciente: Gloria Estella Casta/lada 

Edad 71 A Sexo: F Identificacion: CC 21243854 

Telefono: 3204094679 

Recapcion: 125507 

Fecha recepcion: 2021-01-19 08:09:30 

Empresa: NUEVAEMPRESAPROMOTORA 

Resultado Valores de Referencia 

UROANALISIS 

Orina Parcial 

ESTUDIO FISICO4UIMICO 

Color de orina Amarilla 

Aspecto Turbio 

Ph 8.0 

Densidad 1.015 

Proteínas Negativa 

Glucosa Negativa 

Cetona Negativo 

Bilirrubina Negativo 

Uroblfinogeno Normal 

Sangre Negativo 

Nardos Negativo 

EXAMEN MICROSCOPICO. 

Leucocitos 4-6 /Campo 

Hematies 0-2 /Campo 

Células Epiteliales 0-2 /Campo 

Bacterias ( +++ ) 

MICROAUENIMINURIA 

CRF_ATININA EN ORINA PARCIAL 

Nivel de Creatinlna en Orina Parcial 

Tecnica: CINETICA COLORIMETRICA 

arkiíse fiad. 
!rail 

31.90 mg/d1 

Microalbumlnuria 

Nivel de Microalburninuria 7.6 mg/ 

Técnica: INMUNOTURBIDIMETRIA 

Relaclon Microalbuminuria 

Relación Microalbuminuria/creatInuria 23.82 mgAlb/gCre 

F. reportado: 21-01-21 10:37:32 

5 a 8 

1.005 a 1 30 

F. reportado: 21-01-25 10:34:46 

40 a 278 

F. reportado 1-01-25 10:34:46 

1015 

F. reportado 1-01-25 10:34.47 

1 a 30 

Laboratorio Chico - Mtabalud 
Sofhware - Reaultadoalab 
multiaalud.reaultadoslab.com.co 
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Guiña G vida 
Señor 

HONORABLE MAGISTRADO DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO META 

E. S. D. 

ASUNTO: APELACION SENTENCIA CONDENATORIA 

RADICADO: 2021-00006 

DELITO: TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

PROCESADO: NESTOR ALFONSO PIZA REYES 

ANGEL RENE GAVIRIA CASTAÑEDA, mayor de edad, residente en la calle 9 No 11-55 barrio 

LA PRIMAVERA de San Martín Meta, identificado con la cc. No 82.391.487 de Fusagasugá, 

(Cun.), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 179.123 del C.S. de la Judicatura, 

actuando como defensor del procesado NESTOR ALFONSO PIZA REYES, por medio del 

presente escrito de manera respetuosa ante el Señor Magistrado, estoy sustentando el 

recurso de APELACION contra la decisión del Señor Juez Promiscuo del Circuito de San 

Martín Meta, dictada con fecha doce (12) de octubre del presente año, en la cual al 

momento de imponer sentencia condenatoria contra el encartado REVOCO el beneficio de 

LIBERTAD DOMICILIARIA del cual venia gozando desde el nacimiento jurídico de este caso. 

El ciudadano NESTOR ALFONSO PIZA, fue aprehendido en razón de los hechos que hoy da 

cuenta el proceso el día 2 de septiembre de 2020 y se impuso en su contra durante el pliego 

de cargos el punible de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, sancionado 

en el inciso 3 del Art. 376 del C. Penal, modificado por el art. 11 de la Ley 1453 de 2011. 

Por los hechos, posteriormente dentro de los términos respectivos se llevó a término con 

la Fiscalía General de la Nación un preacuerdo y se acordó que por dicha aceptación 

obtendría mi patrocinado como único beneficio la tasación de la pena como cómplice 

acorde al ordenamiento del Art. 30 del C. Penal. 

Así las cosas, el señor Juez de conocimiento en interlocutorio fechado del doce (12) de los 

cursantes, impuso sentencia condenatoria a mi representado consistente en la pena 

principal de prisión de 48 meses de prisión y multa, como autor del delito ya precitado y 

316 0468 188 
ange130gaviria©gmail.com 

Calle 9 No.11-55 B. La Primavera / San Martín - Meta 



Guiña Cuida 
negando el mecanismo sustitutivo de la pena, de la suspensión, la prisión domiciliaria y 

libertad provisional. 

Señor Magistrado, se halla demostrado dentro del proceso igualmente, que a partir del 

nacimiento de la investigación mi poderdante y hoy condenado señor NESTOR ALFONSO 

PIZA REYES, fue beneficiado y se impuso en su contra medida de aseguramiento con 

DETENCION DOMICILIARIA, la cual a este instante procesal jamás fue incumplida ni 

transgredida por dicha persona, que la misma no sobrepasa los cuatro (4) años de prisión, 

corolario a lo anterior, la medida impuesta inicialmente a dicha persona aparece enlistada 

en el Art. 461 de la Ley 906 de 2004, remitiendo a las causales en las que procede la 

"sustitución de la detención preventiva" prevista en el Art. 314, entre ellas se encuentra la 

condición de "madre cabeza de familia". Veamos: 

Artículo 314- Sustitución de la detención preventiva.- La detención preventiva en 

establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los 

siguientes eventos. (...) 

5. Cuando la irnputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que 

sufriere incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. "En 

ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio. (...)". 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia C-318 del 9 de abril de 2008 con 

ponencia del Dr., Jaime Cordoba Triviño, se refirió a los delios indicados como procritos de 

tal figura en el parágrafo del anunciado artículo, indicando que aún en estos casos es viable 

la concesión de la medida de detención domiciliaria "...en el entendido que el juez podrá 

conceder la sustitución de la medida, siempre y cuando el peticionario fundamente, en 

concreto, que la detención domiciliaria no impide el cumplimiento de los fines de la 

detención preventiva, en especial respecto de las víctimas del delito, y en relación exclusiva 

con las hipótesis previstas en los numerales 2, 3, 4, y 5 del Art. 27 de la Ley 1142 de 2007. 

En efecto, la condición de padre o madre cabeza de familia involucra no solo el 

cumplimiento de unos requisitos legales, sino en especial su fundamento subyace en 

principios constitucionales como la prevalencia a la protección de las personas en situación 

de discapacidad, el principio de solidaridad y la dignidad humana, los cuales deben irradiar 

también el proceso penal y por supuesto guiar el proceso de imposición de la pena y la 

concesión de mecanismos sustitutivos. 

316 0468 188 
ange130gaviria@gmail.com 

Calle 9 No.11-55 B. La Primavera / San Martín - Meta 



Gaviria&G vida 
De allí mi insistencia Señor Magistrado, que mi defendido señor NESTOR ALFONSO PIZA 

REYES, ostenta la condición de "padre cabeza de familia, no solamente en lo atinente a su 

esposa ELIANA PATRICIA SANCHEZ ENCISO, de cuya unión hay dos menores de edad, ellos 

cursan estudios secundarios, pagan una renta en un inmueble, no gozan de bien alguno, sin 

dejarse en el tintero y en especial a la discapacidad y principio de solidaridad a la señora 

ANA MARIELA REYES MORA, madre biológica del sentenciado, persona de 82 años, que se 

halla en completo desamparo al morir su esposo OTONIEL PIZA HERNANDEZ, el 28 de 

octubre de 2020 en San Martín Meta, y hallándose demostrado documentalmente que 

NESTOR ALFONSO PIZA REYES, es hilo único de dicho hogar, punto sacramental que lo liga 

aún más frente a su señora madre como padre e hijo cabeza de hogar como lo señala el Art. 

46 de la Constitución : 

"... El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las 

personas de la tercera edad,.... ". 

De allí que el legislador para no dejar en el limbo legal este mandato Constitucional enlistó 

el Art. 233 del C. Penal., como delito LA ASISTENCIA ALIMENTARIA, "...El que se sustraiga sin 

justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, 

descendientes, .... 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que la anotada condición hoy 

reclamada al Señor Magistrado, se puede extender incluso al cónyuge sobre el cual se ejerce 

la anotada protección y el cual se haya incapacitado: 

"De la literalidad de la ley se extrae que e carácter de cabeza de familia no solo se adquiere 

cuando se tiene a cargos hijos menores de edad. En efecto, el legislador previó 

expresamente la posibilidad de adquirir dicha calidad cuando esa relación de dependencia 

se presenta frente a otras "personas incapaces o incapacitadas para trabajar". Esta postura 

fue reiterada, en términos generales en I Sentencia SU-388 de 2005. Más puntualmente, en 

la sentencia T-200 de 2006, la Corte Constitucional concluyó que una de las demandantes 

era madre cabeza de familia por el hecho de tener a cargo (según las reglas allí establecidas) 

a su padre, dada la ancianidad y el precario estado de salud de éste. En el mismo sentido 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reconocido esa condición en 

situaciones en que mujeres están a cargo del cónyuge que padece una grave afectación 

mental  SP 12 feb.2014, rad, 43.118-

316 0468 188 
ange130gaviriaggmailcom 
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Gaviriadaviria 
Así para conceder la detención domiciliaria, el numeral 52 del Art. 314 de la Ley 906 de 2004, 

solo exige la demostración de la calidad de padre o madre cabeza de familia, y 

aparentemente esta norma prescindió de considerar el desempeño personal, laboral, 

familiar o social, el peligro para la comunidad y la evasión a que alude el Art. 38 del Código 

Penal, cuando se trata de prisión domiciliaria en general. 

Señor Magistrado, para lo pertinente respetuosamente adjunto a este libelo la siguiente 

documentación a fin de demostrar aún más que mi poderdante señor NESTOR ALFONSO 

PIZA REYES, es "padre cabeza de familia", no solamente frente a su cónyuge madre biológica 

de sus tres (3), dos de ellos menores de edad, también lo es frente a su señora madre ANA 

MARIELA REYES MORA, señora de 82 años, su esposo falleció hace dos (2) años, ella padece 

graves quebrantos de salud y el precitado NESTOR ALONSO PIZA REYES, es hijo UNICO y 

por ende se hace y es merecedor a que continúe con el beneficio inicial de que venia 

gozando DE PRISION DOMICILIARIA que inicialmente le fuera concedida por el señor 

funcionario que conoció el inicio de este proceso: 

FOTOCOPIA de la cédula de ciudadanía de la señora ANA MARIELA REYES MORA, donde 

se dice que ella nació el 18 de agosto de 1940, a la fecha 82 años de edad 

- HISTORIA CLINICA de misma persona se dice sobre la gravedad de enfermedades que 

ostenta ella entre otras HIPERTENSION ARTERIAL INSUFICIENCIA CEREBRO VASCULAR. 

CERTIFICACION MEDICA expedida por el Doctor JOSE FERNANDO ORLUELA ROZO, quien 

señala diagnosticado a la señora ANA MARIELA REYES MORA, y padece HIPERTENSION 

ARTERIAL DISLIPIDEMIA Y BRONQUITIS CRONICA. 

CERTIFICACION DE DEFUNSION del señor NESTOR OTONIEL PIZA HERNANDEZ, quien 

falleció el 28 de octubre del 2020. Padre del hoy procesado. 

FOTOCOPIA del documento de esta persona. 

DECLARACIONES EXTRAJUICIO rendidas ante la NOTARIA UNICA DE SAN MARTIN META 

por las siguientes personas SANDRA LILIANA FONTECHA, NELLY MORENO, HERNANDO 

PORTELA MORA, N ELCY MORENO MORA, quienes bajo juramento exponen conocer de 

manera directa por más de 30 años, al señor NESTOR ALFONSO PIZA REYES, quien es 

hijo UNICO de los esposos PIZA REYES, que es la persona que responde 

económicamente del diario vivir y económico para sus padre y su hogar. 
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Cavidad vida 
CERTIFICACIONES DE ESTUDIO de los dos hijos menores del señor NESTOR ALFONSO 

PIZA REYES. 

Del Señor MAGISTRADO ATENTAMENTE., 

ANGEL R G NEDA 

C.C. No 82.391.4 7 'UNO. 

T.P. No 179,123 d 5., de la Ju tcatura 
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